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/ * COMERCIALIZADORA  SEVENPHARMA 

L
o
t
-
0
0
6
-
 
3
1
1
0
P
 

  

. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

  

CUANTIA: USD$25.000.00,—=nammmmmmenmnamanas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura el señor AJAY KUMAR AREPALLI, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañia SEVEN PHARMA DEL ECUADOR 

DISTRIBUIDORA 8s COMERCIALIZADORA 

SEVENPHARMA S.A., como acredita con el 

nombramiento inscrito que se agrega, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y 

== +, % Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

: > celebrada el seis de noviembre del dos mil 

diecisiete, para suscribir la presente escritura, 

cuya acta se acompaña como habilitante, en 

calidad de OTORGANTE; quien declara ser de 

estado civil soltero, mayor de edad, de 
    a 1 á 
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   para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mi, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el(a) 

compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas, sirvase 

incorporar una de aumento de capital y reforma 

del estatuto social de la compañía SEVEN 

PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA % 

COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA 6S.A., al 

tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE..- 

Comparece al otorgamiento de este instrumento 

público el señor AJAY KUMAR AREPALLI, de 

nacionalidad India, pero inteligente en el idioma 

español, de estado civil soltero, domiciliado en: 

calle Victor Hugo Escala y José Castillo, teléfono 

número cincuenta sesenta y dos cero cero siete, 

correo electrónico: ajay.ausevenpharma.net, en su



  

. HUMBERTO MOYA FLORES 

calidad de Gerente General y Representante Legal 

DISTRIBUIDORA 8 COMERCIALIZAD5 

SEVENPHARMA 6S.A., como acredita co 

nombramiento inscrito que se agrega, debidanW? 

autorizado por. la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el seis de noviembre del dos mi 

diecisiete, para suscribir la presente escritura 

cuya acta se acompaña como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

SEVEN PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA 

8% COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintiocho de agosto del dos mil quince, ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

doctor Humberto Moya Flores, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de 

septiembre del dos mil quince.- DOS.- La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el seis de noviembre del dos mil 

diecisiete, resolvió aumentar el capital social de la 

compañía en veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, mediante la emisión de 

veinticinco mil acciones de un dólar de valor cada 

una, que será aportado por los accionistas 

mediante compensación de créditos y aporte en 

numerario, así como reformar el estatuto social de 

  

      

 



   

  

y a Jcompañía, todo de conformidad con el Acta que 

úl de agrega como habilitante. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL: Con estos antecedentes el señor 

AJAY KUMAR AREPALLI, en su condición de 

Gerente General de la compañía SEVEN PHARMA 

DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA 85 

COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA 6S.A., en 

cumplimiento de la resolución de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas a la que 

se hace referencia en la cláusula anterior, procede 

a elevar el Capital Social de la Compañía en la 

suma de veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América, los que se pagan por los 

accionistas mediante compensación de créditos y 

aporte en numerario, quedando un capital suscrito 

y pagado de veintisiete mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

APORTE POR 

ACCIONISTA CAPITAL COMPENSACION APORTE CAPITAL PORCENTAJE 

ANTERIOR DE CREDITOS NUMERARIO ACTUAL 
  

DEXTER FZC 1.980.00 24.750.00 0 26.730.00 90% 

  

RAM REDDY KAKOOR 20.00 o 250.00 270.00 1% 

    TOTAL 2.000.00 24.750.00 250.00 | 27.000.00 100%              



  

t. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

» 
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CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

El Gerente General en virtud del mandá 

El que en adelante dirá: ARTICULO QUINTO.- El 

capital suscrito de la compañía es de 

VEINTISIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, divido en veintisiete mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de 

ellas, capital que podrá, así mismo, ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta llegar al límite del capital 

autorizado. QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Gerente General de 

conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes declara bajo juramento que las cifras 

y los datos consignados en esta escritura pública 

y los que constan en los Libros de la Compañía 

son correctos y verídicos, remitiéndose a ellos de 

ser necesario. Así mismo declara bajo 

juramento que ala fecha de suscripción de 

esta escritura de aumento de capital y 

reforma del estatuto social, no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones. 

Que los accionistas de la compañía mantienen un 

   



  

    

  

versión extranjera directa.- Adicionalmente 

riza al abogado Guido Zambrano García, a fin 

ue presente todos y cada uno de los 

  

   

himentos que sean requeridos por las 

Sí adoridades, para legalización del acto societario 

contenido en la presente Escritura Pública, hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil. El señor 

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

e incorporar los documentos habilitantes. AB. 

GUIDO ZAMBRANO GARCIA.- MAT. 10.175 

C.A.P..- Hasta aquí la Minuta.- Quedan agregados 

a mi registro, formando parte integrante de la 

presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. El otorgante se identifica 

con el certificado obtenido del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana que ha autorizado, 

en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), 

del Consejo de la Judicatura.- Leida que le fue la 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mi el Notario al interviniente, éste la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.-



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS SEVEN PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA 8. 

COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A. 
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En la ciudad de Guayaquil, el dia 6 de noviembre del 2017, siendo las 11 

SEVENPHARMA S.A. bajo la presidencia de su titular señor 

KOLKOOR, propietario de VEINTE acciones de un dólar de valor 

accionista DEXTER FZC, debidamente representada por su apodo ] j 

RAM REDDY KOLKOOR, propietaria de un MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

acciones de un dólar de valor cada una; y, actuó como Secretario de la/“Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas el señor AJAY KUMAR 

AREPALLI, en su calidad de Gerente General; quién luego de formar la lista de 

concurrentes declaró que se hallaba presente en la Junta General Universal | y 

Extraordinaria de Accionistas el 100% del capital pagado de la compañía y que por 

tanto procedía su realización para tratar los siguientes puntos del orden del día, 

esto es: 

1.- Aumento de capital 
2.- Reforma de Estatutos. 

Como todos los accionistas por unanimidad aceptaron constituirse en Junta para 

tratar los asuntos propuestos, el señor Director declaró formalmente instalada la 

sesión, a la hora arriba indicada, y dispuso se trate el primer punto del orden 

del orden del día : 

El señor Presidente expuso a la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, que con el fin de lograr los objetivos de crecimiento de la empresa, 

es necesario y conveniente efectuar un aumento del capital social de la compañía. 

Proponiendo que este se haga por la cantidad de USD$ 25.000 (veinticinco mil 

00/100 dólares americanos), mediante la emisión de veinticinco mil acciones, 

ordinarias, con un valor nominal de $1.00 (un dólar 00/100 americano) cada una, 

por el monto del porcentaje que cada accionista mantiene en la 

compañía por compensación de créditos y por aporte en numerario, 

para que el capital social de la compañía que actualmente es de dos 

mil dólares, alcance a la cantidad de veintisiete mil dólares y esté 

representado por veintisiete mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de valor cada una.



El señor presidente pidió entonces que se elabore y ponga en 
conocimiento de la Junta, como quedaría el cuadro de integragi 

  

  

    
  

  

del capital social por el aumento del capital en la forma pro ro > 
> quad ay, 4) 

Se formuló el siguiente c:iadro y lo puso en conocimiento d ER e 6 

E EA 
APORTE POR 2 Í e 

ACCIONISTA CAPITAL COMPENSACION APORTE CAPITAL NTAJE Y 

ANTERIOR DE CREDITOS NUMERARIO ACTUAL + A Y 

Y de SS 

DEXTER FZC 1 980 00 24 750.00 0 26 730 00 99 

A 

RAM REDDY KOLKOOR 20 00 0 250,00 270 00 | 

TOTAL 2.000.00 24,750.00 250.00 27.000,00 vo]               

El señor Presidente sometió a votación la moción de elevación del 
capital en la forma propuesta y el cuadro de integración del capital 
social después del aumento. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas aprobó 
por unanimidad el aumento del capital social en veinticinco mil 

dólares mediante la emisión de veinticinco mil acciones ordinaria y 
nominativas de un dólar de valor cada una, a suscribirse y pagarse 
por los accionistas mediante compensación de créditos y aporte en 
numerario de acuerdo a los montos especificados, a fin de que el 
capital social que actualmente es de DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, alcance a VEINTISIETE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y 
esté representado por veintisiete mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de valor cada una; e igualmente aprobó por 
unanimidad el cuadro de integración del capital social después del 
aumento. 

El señor Presidente mocionó que todos los accionistas renuncien al 
derecho a ser notificados por la prensa con el aviso de elevación del 
capital social, por ser inoficioso que se les notifique públicamente 
sobre un hecho por todos resuelto. 

Se pasó a tratar el segundo punto del orden del día.- Reforma de 

Estatutos.- El señor Presidente de la compañía, explicó que por el 

aumento de capital a realizarse, es necesario se reforme el artículo 

ye



quinto del capitulo segundo del estatuto social, según la escritura de 

constitución, el que en adelante dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital 

suscrito de la compañía es de-VEINTISIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, divido en veintisiete mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de tos Estados Unidos de América, cada una de ella 

capital que podrá, así mismo, ser aumentado por Resolución de la Js > 

de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado. 
     

   
    

  

Luego de deliberarse al respecto la Junta Genera 
Extraordinaria de Accionistas aprobó la reforma 

solicitada. 

Así como autorizar al Gerente General para que realice los eeimí 
necesarios para lograr dicha reforma y aumento de capital. 

Después de lo cual y habiéndose tratado todos los asuntos pára los 
que se constituyó la Junta, el señor Presidente declaró la segión en 
receso hasta que se elabore el acta. 

Elaborada el acta, se reinstaló la sesión con las mismas personas 
presentes al inicio y después de leerse la presente acta, se la aprobó 
por unanimidad y sin observaciones a las 11:45 horas, en que se 
suscribió la presente acta y se levantó la sesión. 

RAM REDDY KOLKOOR 
Accionista — Presidente de la Junta 

AJAY KUMAR AREPALLI 
Gerente General-Secretario de la Junta 

  

DEXTER FZC 
RAM REDDY KOLKOOR 
Apoderado



  

  

Guayaquil, 12 de Jullo de 2017 

Señor (a) 

AJAY KUMAR AREPALLI 

Presente 

De mis consideraciones 

compañía SEVEN PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA £  COMERCIALIZADOR, 

SEVENPHARMA S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto eleglr a Usted como GERENTE GENERAL 

de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, conforme con lo dispuesto en el artículo Vigesimo Sexto de log 

estatutos sociales vigentes de la compañía, según consta de la escritura pública de constitució 

otorgada el 28 de agosto de 2015 ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de Septiembre de 2015, 

Sírvase usted expresar conformidad con la presente designación, al ple de este nombramiento. 

Aprovecho la oportunidad para manifestar a usted mis sentimientos de consideración y estima, y 

felicitarle por su designación, 

Atentamente, 

   Cm aría lvónne Páez Mendoza 
Presidente de la Junta General 

Guayaquil, a 12 de jullo de 2017 

Agradezco la designación y acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente Genciay 

Compañía SEVEN PHARIMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA 8: COMERCIALIZADORA 24 , 

SEVENPHARMA S.A, 

Atentamente, 

Pasaporte No, K3616868 
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." Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.438 

FECHA DE REPERTORIO: 18/ju1/2017 

HORA DE REPERTORIO:12:35 
ara IDA 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el , 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SEVEN : 
PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA E 
COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A., a favor de AJAY 

KUMAR AREPALLI, de fojas 33.173 a 33.177, Registro de 
Nombramientos número 9,051. 

ORDEN: 31938 

UN 

GOA NA 

AO 
E Y 

ACA 

  

Guayaqual, 01 de agosto de 2017 

REVISADO POR, b       
  

     

La responsabilidad sobre la veracidad y aulenticiflad de los dalo; 
declarante cunndo este o cste provee toda la infomación, 
Nacional de Registro de Dstos Públicos, 

gistrados, es de exclusiva responsabiljdad de la o el 
nor de lo establecido en el Art, 4 de la Cey del Sistema 

N2 0160982
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
, ed der bien e polis 

NUMERO RUC: 0992948590001 

RAZON SOCIAL: SEVEN PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA ¿: 

   
     

       

COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A, 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AJAY KUMAR AREPALL! 

CONTADOR: PAEZ MENDOZA MARIA IVONNE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2015 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 27/11/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: VICTOR HUGO ESLALA 

Número; SOLAR 3 Intersección: JOSÉ CASTILLO Manzana: 804 Edificio: SAI BABA Piso: O Oficina: 3 Referencia ubicación: 
FRENTE A LA VIA DEL PARQUE LINEAL Celular: 0987330431 Email: ivonne.paezQmonttgroup.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS: 0 

AAA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

    Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdade: 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento p; 

Usuarlo: 

ea  SERMIGH NAS 
Firma del S Or Mes; ble 

% a lotes que vsumo la ol ere osos Yon de ella se 
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RO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
nde hace bien elpals! 

0992948590001 

SEVEN PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA ¿ 
COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/11/2015 

NOMBRE COMERCIAL: SEVEN PHARMA S.A, FEC. CIERRE: 
: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: VICTOR HUGO ESCALA 
Número: SOLAR 3 Intersección: JOSE CASTILLO Referencia: FRENTE A LA VIA DEL PARQUE LINEAL Manzana: 804 Edificio: SAI 
BABA Piso: 0 Oficina: 3 Celular: 0987330431 Emall: ivonne.paezQ3monttgroup.com 

FIRMA DEL CÓNFRIBOVENTE 

Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderg: 

  

   

        

   dE Roa 

      
    

    

TO ed sofeuesod 
pAñÓT Y z z 

A OS ga 
, Por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

  
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: JFGNO10607 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 04/08/2017 15:15:49 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SEVEN PHARMA DEL 
ECUADOR DISTRIBUIDORA 85 COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A.. 

Y 

Dr HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO AJAY KUMAR AREPALLI 

Pas. No. K3616868 
    

  

    
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO '  CONFIERO ' ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO, 

GUAYAQUIL, 21 DE N 

DR. HU RTO



E 
Factura: 001-006-000031108 20170901038P04819    

a 

CAY HATO 
Qe da 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 2 e ca NA 
: O/,5 Ne 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL E e e 
z= A lao a ? 

EXTRACTO 2 35 

E S 
A Sy 

20170901038P04819 . e 
  

    

    

    

A rr 
ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (8:54) . 

OTORGANTES 

Persona | — Nombreuirarón social, | tipslimarvinibato ll a ll nigoión! | Maclonáilas | + Chlada re 1 
e o lt 
SEVEN PHARMA DEL 
  

                
   

ECUADOR DISTRIBUIDORA REPRESENTADO ECUATORIA jCOMPARECIEN JAJAY KUMAR 
Jurldles | COMERCIALIZADORA POR + [Rue 0992948590001 | y TE AREPALL 

SEVENPHARMA S.A. 

h A B ó cl 
das nor] tarvinientd | y Mo No > Tinto , 7, Persona: que Persohik |. HotfibreyiRazóy ect 1, Tiho buluryinten > Palas + | rgpruficacióón ¡Naclonalídad | Calltiad |: regresen 
  

  

UBICACIÓN 

Eee Pet GA 
  

  

  

    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

SUANTIA DEL ACTO O 
> CONTRATO: 25000.00 

NOTARIO(A) HUMBERTO/ALEJANDROIMONA FUORES 

NOTARÍA TRIGESIMA OZTAVA DEL CA! GpPAYAQUIL 

 



, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.740 

FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil diecisiete, queda inscrita 

la presente escritura pública, la misma que contiene: el Aumento de 

Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: 

SEVEN PHARMA DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA € 
COMERCIALIZADORA SEVENPHARMA S.A., de fojas 48.820 a 
48.832, Registro Mercantil número 4.200, 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 50740 

108000 Il 
ll 

AULOIHYRMDODS 

       
UNEN! 

' . . ich urillo Torres 
UM acen 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

LILA DELEGADA 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2017 

REVISADO por AS 

N* 0230541 

 



Mr CUMENTACION Y ARCHIVO 
NDENCIA DE CCIMPAMIAS DE GUAYAQUIL 

96 D10 200 

RECIBID o 

gut) mor. 169 

  

 


